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VISTOS3
ri 5 ABR 2021

1) Lo dlspuesto en los numerales Lo,2o y 30, del Artículo 121, del Decreto con Fuerza
de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud; en el "Reglamento del S¡stema de
Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud", aprobado por el D.S.
No1.5/2OO7, del M¡nisterio de Salud; en la C¡rcular IP No1, de 2007, que establece el
procedimlento para la tramltaclón de las solicitudes de autorizac¡ón de Entidades
Acreditadoras, e IP No3, de 2009, sobre la forma de efectuar Inscripciones en el Reg¡stro
Públlco de Entidades Acreditadoras; y en la Resolución RA 8A2/521202O, de 02 de marzo
de 2O2Oi

2) La resolución Exenta IP No 785, de 19 de mayo de 2016, medlante la cual se autorizó
el funcionamiento como Entidad Acreditadora de la sociedad 'QUALITY HEALTH
S.p.A.", cuyo representante legal es don Fabián Gonzalo Ruíz Escobar, con
facultades de representación de la antedicha socledad ante esta Superintendencia;

3) La sollcitud formulada por don Fablán Gonzalo Rulz Escobar, Ingreso No 16.216, de
3 de octubre de 2019, mediante la cual sollc¡ta la incorporac¡ón como evaluadora de la
entldad señalada en el numeral anterior de doña Natal¡a Franclsca Puebla Ríos,
R.U.N.16.741.900-3, de profesión Enfermera;

4) El Informe Técn¡co, de fecha 01 de abril de 2O2L, emitido por la funcionaria de la
Unidad de Gestión en Acredltación de esta Intendencia, doña María Cec¡lla Carmona
Pérez;

CONSIDER,ANDO:

1o.- Que, el Informe Técnico señalado en el No4) de los Vlstos precedentes concluye
que doña Natalia Franc¡sca Puebla Rlos cumple con los requisitos reglamentarlos de
idone¡dad técnica para su Incorporación al cuerpo de evaluadores de la ent¡dad
acreditadora solicitante, recomendando dar lugar a la sollcitud referida en el N03) de
esos mismos vistos.

2o.- Que, los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficlentes
para Justificar las concluslones del informe técnico antes refer¡do;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente citadas, vengo en dictar la sigu¡ente



RESOLUCION:

1o HA LUGAR a la petición de incorporación de la profesional doña Natal¡a Franc¡sca
Puebla Ríos, R.U.N.16.741.900-3, de profesión Enfermera, al cuerpo de evaluadores
de la entidad acreditadora *QUALITY HEALTH S.p.A.'i contenida en su sol¡citud
señalada en el N03) de los Vistos precedentes, para que ejerza funciones de e\€luación
en todas aquellas mater¡as propias a su competencia y experiencia profes¡onal.

20 PREVIÉNESE a Ia Entidad antes señalada, BA¡O APERCIBIMIENTO DE
REvocAcIóN DE SU AUToRIZACIóN, que la citada profesional sólo podrá ejecutar
actividades de constatación y evaluación exclus¡vamente en aouellas materias que
son de su competenc¡a v exper¡encia profes¡onal, según se ha acreditado en la
tramitación de la antedicha solicitud.

30 MoDIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora "QUALITY HEALTH
S.p.A." mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de
¡ncorporar al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad a la profesional señalada en el
numeral 1" precedente.

40 PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación
de la inscripción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días háblles
contados desde que se le notifique la presente resolución.

50 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora
'QUALITY HEALTH S,p,A," mantiene en el Registro Público de Entidades
Acreditadoras. Sirva la Dresente resolución como suf¡ciente ¡nstrucción al anted¡cho
Funciona rio Req istrador.

60 NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solic¡tante.

REGISTRESE Y ARCHIVESE
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